Dictamen de acuerdo legislativo de las Comisiones de Asuntos Metropolitanos, Desarrollo Urbano, Hacienda y Presupuestos y Vialidad, Transporte y Telecomunicaciones; que desecha la iniciativa de decreto que autoriza al Poder Ejecutivo, para otorgar una concesión respecto de la vía urbana de peaje denominada “Vía Express”. 


H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

Las Comisiones de Asuntos Metropolitanos, Desarrollo Urbano, Hacienda y Presupuestos y Vialidad, Transporte y Comunicaciones, con fundamento en los artículos 69, 77-A, 83, 89, 103 y 155 segundo párrafo, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emiten el presente DICTAMEN DE ACUERDO LEGISLATIVO QUE DESECHA LA INICIATIVA DE DECRETO QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO, PARA OTORGAR UNA CONCESIÓN RESPECTO DE LA VÍA URBANA DE PEAJE DENOMINADA “VÍA EXPRESS”, de acuerdo con la siguiente
P A R T E      E X P O S I T I V A

1. Con fecha 20 de julio del 2010, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, presentó ante el Congreso del Estado, la iniciativa de decreto mediante la cual propone autorizar el otorgamiento de una concesión respecto de la vía urbana de peaje denominada “Vía Express” en la Zona Metropolitana, la cual fue turnada en sesión ordinaria del 29 de julio del mismo año, a las comisiones de Asuntos Metropolitanos, Desarrollo Urbano, Hacienda y Presupuestos, y Vialidad, Transporte y Comunicaciones.
2. A la diputada Olga Araceli Gómez Flores presidenta de la comisión de Asuntos Metropolitanos, le correspondió la formulación del proyecto de dictamen según se dispuso al seno del órgano colegiado el 10 de agosto del presente año, de conformidad con el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.

3. Al diputado Omar Hernández Hernández vocal de la comisión de Desarrollo Urbano, le correspondió la formulación del proyecto de dictamen según se dispuso al seno del órgano colegiado el 20 de septiembre de 2010, de conformidad con el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.
4. Al diputado Omar Hernández Hernández vocal de la comisión de Hacienda y Presupuestos, le correspondió la formulación del proyecto de dictamen según se dispuso al seno del órgano colegiado el 19 de octubre de 2010, de conformidad con el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.
5. Finalmente, al diputado Enrique Aubry de Castro Palomino presidente de la comisión de Vialidad, Transporte y Comunicaciones, le correspondió la formulación del proyecto de dictamen según se dispuso al seno del órgano colegiado el 31 de agosto de 2010, de conformidad con el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.
P A R T E      C O N S I D E R A T I V A

A. COMPETENCIA
1. Las comisiones de Asuntos Metropolitanos, Desarrollo Urbano, Hacienda y Presupuestos, y Vialidad, Transporte y Comunicaciones, son competentes para dictaminar la iniciativa propuesta por el Ejecutivo, de conformidad con los artículos 77-A, 83, 89 y 103 respectivamente de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 77-A.

1. Corresponde a la Comisión de Asuntos Metropolitanos, el estudio y dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los asuntos relacionados con:

I. La legislación en materia de servicios para el área conurbada de Guadalajara y asuntos Metropolitanos;

II. La declaración de municipios que pertenezcan a zonas conurbadas para su mejor ubicación y atención de asuntos que interesen a los ayuntamientos integrantes; 

III. Las políticas, programas y proyectos sobre asuntos Metropolitanos; 

IV. La propuesta ante la Junta de Coordinación Política de la terna para el nombramiento del titular del Órgano Técnico de Asuntos Metropolitanos;

V. La supervisión y coordinación del Órgano Técnico de Asuntos Metropolitanos; y

VI. La propuesta a la Asamblea del nombramiento y la remoción de los servidores públicos del Órgano Técnico de Asuntos Metropolitanos.
Artículo 83.

1. Corresponde a la Comisión de Desarrollo Urbano el estudio y dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los asuntos  relacionados con:

I. La legislación en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra pública y asentamientos humanos;

II. El decreto de la fundación de centros de población;

III. La aprobación de los límites de las zonas de conurbación intermunicipales, con base en el convenio que celebre el Ejecutivo con los ayuntamientos involucrados; 

IV. La propuesta para designar al Procurador de Desarrollo Urbano con base en la terna que proponga el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, así como la propuesta para su remoción;

V.  Los planes y programas, estatales y municipales, en materia de desarrollo urbano, vivienda y obra pública; y

VI. La intervención en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.

Artículo 89.

1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos el estudio y dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los asuntos  relacionados con:

I.  La legislación  en materia fiscal y hacendaria;

II. La aprobación de las leyes de ingresos del Estado y de los municipios;

III. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o especiales, estatales o municipales;

IV. La supresión o creación de empleos públicos estatales;

V. La autorización al Poder Ejecutivo del Estado, para la enajenación de inmuebles o constitución de derechos reales sobre los mismos;

VI. El gasto público del Estado y la dictaminación de su Presupuesto de Egresos;

VII. El otorgamiento de dispensas de ley por causas de utilidad pública sin perjuicio de terceros; 

VIII.  La autorización al Poder Ejecutivo para contraer adeudos; 

IX. La propuesta ante la Junta de Coordinación Política de la terna para el nombramiento del titular del órgano técnico de Hacienda Pública;

X. La supervisión y coordinación del órgano técnico de Hacienda Pública; 

XI. La propuesta a la Asamblea del nombramiento y la remoción de los servidores públicos del órgano técnico de Hacienda Pública; 

XII. La vigilancia de que en el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco no se realice la incorporación, bajo ninguna circunstancia, de ingresos extraordinarios o por el fin del encargo, adicionales a la remuneración que legalmente deben recibir los servidores públicos; y

XIII. Las políticas, planes y programas en materia fiscal y hacendaria.

Artículo 103.

1. Corresponde a la Comisión de Vialidad, Transporte y Comunicaciones el estudio y dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los asuntos  relacionados con:
I. La legislación de la materia;

II. El control y el orden de la circulación vehicular y peatonal en las vías públicas del Estado y de los Municipios de la Entidad; 

III. Los convenios que celebre el Poder Ejecutivo del Estado con los ayuntamientos o los concejos de los municipios para asumir las funciones que les corresponden, de acuerdo con la legislación de la materia;

IV. La prestación directa o concesionada del transporte de personas y cosas utilizando las vías estatales de comunicación; 

V. La construcción y funcionamiento de las vías de comunicación estatales; y

VI. Las políticas, planes y programas para la difusión y fortalecimiento  de la cultura y educación vial.

B. PROCEDENCIA FORMAL.

1. El titular del Poder Ejecutivo, autor de la iniciativa mencionada en proemio, tiene facultad para presentar iniciativas de decreto ante el Congreso del Estado, de conformidad con el artículo 28, fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

2. La iniciativa presentada, cubre parcialmente los requisitos establecidos en el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, pues su propuesta carece de teleología o análisis de las repercusiones, que en caso de llegar a aprobarse, podría representar en los aspectos jurídicos, económicos, sociales y presupuestales.
Por otro lado, tampoco anexan la documentación técnica que fundamenta el proyecto; adjunta una serie de documentos de su autoría que no contribuyen en la solución al problema planteado.
C. PROCEDENCIA MATERIAL.
1. Contenido de la iniciativa. 

De la iniciativa presentada por el titular del Poder Ejecutivo, se desprende la siguiente exposición de motivos:

I. La Constitución Política del Estado en su artículo 50 fracciones X, XI Y XIII prevé que corresponde al Gobernador del Estado organizar y conducir la planeación del desarrollo del Estado; cuidar la recaudación, aplicación e inversión de los caudales del Estado; así como celebrar convenios con particulares respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.
II. De igual forma, el ordenamiento antes citado establece en su artículo 50 fracción XX, que es facultad del titular del Poder Ejecutivo expedir decretos y acuerdos de carácter administrativo para la eficaz prestación de los servicios públicos y otorgar concesiones a los particulares para este mismo efecto, en el ámbito de su competencia, requiriéndose en este último caso, cuando su vigencia trascienda el término del ejercicio para el que fue electo, la autorización del Congreso del Estado. Es por ello que, mediante la presente iniciativa se solicita la autorización para otorgar la concesión para el proyecto “Vía Express”, así como para la celebración de todos los instrumentos legales necesarios para tal efecto.
III. Por su parte, el artículo 22 fracciones I, II, IV, IX, XIV, XIX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado establece como atribuciones especificas del Poder Ejecutivo del Estado, las relativas a la administración general del Gobierno y la de la hacienda y finanzas públicas, la planeación, conducción, coordinación, fomento y orientación del desarrollo económico y social; la construcción y supervisión de las obras públicas estatales, la regulación del tránsito, la vialidad y del transporte en el Estado, el control y evaluación gubernamental y la vigilancia del gasto público, así como la prevención y la disminución de la contaminación ambiental.
IV. Asimismo, la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco dispone, en su numeral 15, que corresponde al Estado la programación, construcción y administración de la infraestructura carretera y de la infraestructura y equipamiento vial, así como la reglamentación y control del tránsito en las vías de comunicación.
A su vez, el artículo 74 de dicha Ley establece que se requerirá de concesión o permiso para que los particulares adquieran derechos a fin de construir y administrar vías públicas de comunicación local.
V. La Zona Metropolitana de Guadalajara cuenta en la actualidad con una población aproximada de 4.3 millones de habitantes, y 1.5 millones de vehículos circulando actualmente. Cada año se integran a la Zona Metropolitana de Guadalajara cerca de 140 mil vehículos. De seguir la tendencia actual, en el año 2025 habrá 5.5 millones de habitantes. Esta situación provoca densidades de tráfico cada vez más complejas.
Es por ello que, el Gobierno del Estado, consciente de la necesidad de crear nuevas alternativas que coadyuven a desahogar la carga vehicular en las vialidades más congestionadas, contribuyendo a mejorar el medio ambiente mediante la reducción de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, se propone la instrumentación de un proyecto de viaducto elevado denominado “Vía Express”, el cual consiste en una vía elevada de peaje de 23.06 Kilómetros, de los cuales 16.06 kilómetros se construirán sobre el derecho de vía de ferrocarril que cruza de poniente a oriente la Zona Metropolitana de Guadalajara, pasando por los municipios de Zapopan, Guadalajara, Tlaquepaque, y 7 kilómetros sobre vialidades.
VI. El viaducto elevado cuyo extremo poniente se ubica en la intersección de Av. Aviación y las vías de ferrocarril a Nogales, contará con seis incorporaciones y desincorporaciones intermedias, cuya ubicación se señalan a continuación:

1. Aviación

2. Periférico

3. Patria

4. López Mateos

5. Mariano Otero/Independencia

6. Lázaro Cárdenas

7. Autopista Zapotlanejo

8. Carretera Chapala

Su extremo oriente se bifurca en dos accesos, la Carretera a Chapala y autopista a Zapotlanejo.
Se plantea utilizar en 16.06 kilómetros la parte elevada del derecho de vía del ferrocarril sobre la Av. Inglaterra, Washington y Cañas y 7 kilómetros sobre vialidades estatales y municipales.

La Vía contará con una longitud de 23.06 kilómetros con cuatro carriles con un ancho total de 16.30 metros (dos por sentido de 3.5 metros con acotamiento de 0.75 metros) con velocidades de 80 Km/h para el carril de acceso y de 90 Km/h para el carril central, con sistema de pago automático.

VI.(sic)  Es importante destacar que mediante oficio No. 941/2010 de fecha 11 de junio del año en curso, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitió autorización al Gobierno del Estado para que éste lleve a cabo las obras señaladas, de conformidad con la Ley Reglamentaría del Servicio Ferroviario, así como del Reglamento Interior de dicha dependencia federal.
2. Competencia del Congreso. 
El Congreso del Estado tiene competencia para autorizar al titular del Poder Ejecutivo, el otorgamiento de concesiones cuando su vigencia trascienda el término del ejercicio para el que fue electo, de conformidad a lo establecido en los artículos 35, fracción XI y 50, fracción XX de la Constitución Política del Estado de Jalisco.
3. Análisis de la iniciativa.
3.1. El autor de la iniciativa al presentarla al Congreso del Estado para su estudio y análisis, solo adjuntó una impresión de veintidós diapositivas con información general del proyecto de la “Vía Express”, y en las cuales no se contemplan los aspectos técnicos, financieros, sociales y jurídicos necesarios para el estudio, análisis y en su caso, la aprobación de la propuesta.
3.2. Los diputados integrantes de las comisiones dictaminadoras, el 20 de octubre de 2010, solicitaron al titular del Poder Ejecutivo, la siguiente información:

1. Justificación del Proyecto.

2. Resumen Ejecutivo del Proyecto.

3. Costo Total del Proyecto.

4. Análisis Costo Beneficio.

5. Estudio de Riesgos Inherentes al Proyecto.

6. Trazo Geométrico del Proyecto.

7. Autorizaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sobre el Derecho de Vía. 

8. Estudio de Impacto Ambiental
El día 09 de noviembre, fue recibido por las comisiones dictaminadoras, la respuesta por parte del titular del Poder Ejecutivo, a ella adjuntó diversos informes y documentos con los que intentan justificar el proyecto solicitado para aprobación, sin embargo, no envió todos los solicitados y los que adjunta, son incompletos en sí mismos.
3.2.1 Como Justificación del Proyecto, el autor de la iniciativa menciona lo siguiente:

“El rápido desarrollo experimentado en la ciudad hasta nuestros días, no sólo ha incrementado el número de habitantes en la ciudad, sino también el número de kilómetros recorridos para trasladarse diariamente; el número de rutas; el número de unidades en operación y de viajes por persona debido a que al recorrer distancias más largas, hay más vehículos en circulación en un momento dado, lo que ha redundado en un sistema de transporte disfuncional y cada vez más costoso para la ciudad y para sus habitantes.

En una ciudad como la nuestra, la oferta de transporte se caracteriza por la existencia de varios modos pero con muy bajos niveles de integración. Esta red de transporte atiende los principales ejes de desplazamiento radial pero presenta una carencia de corredores diametrales y transversales integrados con los ejes radiales.

Esta estructura, que se actualiza día a día de manera improvisada, ha generado un sistema de transporte público colectivo ineficiente, caracterizado por un excesivo número de autobuses que circulan sobre pocas vialidades, sin esquemas de priorización y con muy baja integración; con rutas superpuestas, en su mayoría. Como muestra de lo anterior, se puede señalar que la red vial que se tiene cuantificada en la zona urbana de Guadalajara es de 8,874.8 kilómetros, mientras que la utilizada por el transporte público alcanza los 1,840.4 Km.; no obstante, los kilómetros concesionados para la prestación del servicio, debido a la sobreposición, llega a los 11,855.8. 

Una de las consecuencias generadas por este sistema ha sido el aumento en los tiempos de desplazamiento, el incremento en los niveles de riesgo de los usuarios, además de una mayor contaminación atmosférica por la congestión en el centro de la ciudad.

Recientemente, se llevó a cabo la Actualización del Estudio de Demanda Multimodal de Desplazamientos de la Zona Metropolitana de Guadalajara, para la cual se realizaron una serie de encuestas tanto domiciliarias como en varios centros atractores de viajes, entre otros procesos. Los resultados revelaron que en la ZCG se efectúan diariamente 11’009,021 de viajes, de los cuales 7’135,420 son viajes motorizados (64.8% del total). De éstos viajes motorizados, la participación del transporte colectivo es del 59.5% (4’249,384 de viajes diarios).

En lo que se refiere a los viajes motorizados realizados en vehículos particulares, el 40.5% de los viajes motorizados totales, vale la pena analizar algunos aspectos interesantes.

En 1950 se estimaba en 10,000 el número de vehículos Particulares registrados; para 1970 se contaban 82,000 vehículos en circulación. En el año 2000 la Secretaría de Finanzas registró 754,000 unidades (4.3 habitantes por unidad), pero en el año  2001 se registraron 900,000 automóviles. En el año 2007 se registraron 1’426,027 vehículos, alcanzando un índice de 2.4 habitantes/unidad, con la misma superficie vial que en el año 2000 en las áreas urbanas originales; De acuerdo a los últimos registros, en 2008 se contabilizaron 1’679,521 autos. Sólo así se comprende el aumento en la dificultad de desplazamiento, y la necesidad apremiante de ampliar la infraestructura vial.

Los costos y las tendencias de una movilidad urbana ineficiente, y la necesidad urgente de cambiar la estructura urbana de la ciudad ante las necesidades especiales locales hacia el inicio de la segunda década del siglo, han propiciado el desarrollo de una Estrategia de Movilidad Integral, que será el segundo gran paso en materia de movilidad en la ciudad, solo después de la implantación del sistema de Tren Ligero.”

________________


 INEGI, SEFIN y SVT.

El informe transcrito no se respalda con ningún estudio o metodología para responder a la problemática actual de movilidad urbana, destaca que la fuente utilizada para la proyección del mismo fue de las estadísticas elaboradas por el INEGI, la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Vialidad y Transporte. No se dispone el año de elaboración de las estadísticas, las bases de datos, ni la referencia del artículo o vínculo que respalde la información, en definitiva, no hay fuentes informativas.
Los problemas de movilidad urbana, superficialmente pueden dimensionarse con estadísticas de números y años pasados, sin embargo, en ningún momento la justificación refiere la actualidad y mucho menos de la necesidad imperiosa de realizar el proyecto de “Vía Express”, no habla en ningún momento de algún ejercicio de comparación o proyección de obras alternativas (obras que puedan suplir a la propuesta), tampoco dispone razonamientos justificables para concluir que es la mejor opción.
Es indiscutible la necesidad de arterias viales que resuelvan el problema de la movilidad urbana. Dentro del apartado de justificación, se establece una estrategia para desarrollar el proyecto, pero en ningún momento habla sobre las consideraciones elementales para determinar que en ese tiempo, en ese lugar, de esa forma y del modo establecido se resolverá el problema. En estricto sentido, la justificación es un documento sin fundamento científico, social, urbano, de movilidad y financiero. Los estudios deberían mínimamente, referirse a las arterias alimentadoras; a los viajes actuales de principio a fin del trazo y sus puntos intermedios; no aparece su contribución real a la zona específica, menos a la zona urbana.
3.2.2. Respecto al Proyecto Ejecutivo, el Gobernador, remitió un Resumen Ejecutivo del Proyecto, más no lo solicitado, y en el mismo se informó lo siguiente:

Descripción General
La Vía Express esta conceptualizada como una vía elevada de peaje que cruza de poniente a oriente la ZMG, pasando por los Municipios de Zapopan, Guadalajara y Tlaquepaque. Comienza en la intersección de Av. Aviación y Av. Inglaterra, contará con 6 incorporaciones y desincorporaciones intermedias, y terminará en su extremo oriente en dos salidas, la Carretera a Chapala y autopista a Zapotlanejo. Se plantea utilizar la parte elevada del derecho de vía del ferrocarril de carga sobre la Av. Inglaterra, Washington y Cañas, así como el derecho de vía estatal en un tramo de la Carretera a Chapala y Lázaro Cárdenas y su prolongación. En la siguiente tabla se muestran las longitudes mencionadas:

	UBICACIÓN
	Km

	Av. Inglaterra
	9.2

	Instalaciones de Ferromex
	3.9

	Calle Cañas
	2.1

	Lázaro Cárdenas
	1.4

	Prolongación Cárdenas
	2.5

	Carretera a Chapala
	3.3


Parte importante del proyecto ha sido la negociación con Secretaría de Comunicaciones y Transportes para obtener su autorización para la utilización del derecho de vía “elevado” sobre el actual derecho de vía ferroviario. Esta negociación inició en 2008 y de ella se obtuvo como resultado la autorización para la realización del proyecto por parte de la Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal de la SCT. 

En cuanto a las fuentes de recursos para la realización del proyecto, la Vía Express será 100% financiada por la iniciativa privada, ya que la licitación mediante la cual se asignará un concesionario, incluye el diseño, construcción, operación y mantenimiento del proyecto. La contraprestación que recibirá el concesionario ganador, será exclusivamente con base en el cobro de peaje a los usuarios. Por lo anterior es importante mencionar que el sistema de peaje se realizará a través de un esquema de prepago automático con detección de transacciones a distancia y pagos diferenciados de acuerdo a la distancia recorrida.

Con fundamento en los estudios realizados, así como en los diferentes ejercicios económicos y financieros que se han realizado, se determinó que el proyecto es tanto financiera como económicamente rentable, lo que implica que para el desarrollo de este proyecto no se requerirán recursos públicos.
Derecho de vía y afectaciones
Como se mencionó, la mayor parte del trazo del proyecto (16 kilómetros aproximadamente) correrá sobre el derecho de vía ferroviario de las líneas “T” (hacia Nogales) e “I” (hacia Manzanillo-Irapuato). Los 6.2 kilómetros restantes se proyectan sobre derecho de vía estatal, tanto en la Carretera a Chapala como en  la Prolongación de la Avenida Lázaro Cárdenas.

Parte importante del diseño del proyecto, ha sido la premisa de minimizar en todo momento la afectación a propiedad privada, es por ello que el planteamiento y trazo de la Vía Express prácticamente nulifica estas afectaciones.

No obstante, actualmente existen afectaciones al derecho de vía ferroviario que tendrán que ser resueltas antes de iniciar con el proceso de construcción del proyecto.
El Gobierno del Estado, en conjunto con la SCT y el concesionario de la vía de carga, está estableciendo una estrategia para solucionar, de manera ordenada y vigilando en todo momento los derechos de los vecinos a las zonas aledañas al trazo, las afectaciones al derecho de vía ferroviario que inciden en el desarrollo de la Vía Express.

Aspectos Financieros y Socioeconómicos
Como se mencionó anteriormente, la Vía Express es un proyecto que será financiado 100% por la iniciativa privada, ya que la licitación mediante la cual se asignará un concesionario, incluye el diseño, construcción, operación y mantenimiento del proyecto. La contraprestación que recibirá el concesionario ganador, será exclusivamente con base en el cobro de peaje a los usuarios. De acuerdo a lo anterior, para el desarrollo de este proyecto no se requerirán recursos públicos. 

El esquema de peaje se realizará a través de un esquema de prepago automático con detección de transacciones a distancia y pagos diferenciados de acuerdo a la distancia recorrida. Se estima que el pago por kilometro recorrido oscilará entre $1.50 a $1.70 pesos.
Con base en los estudios desarrollados, así como en los diferentes ejercicios económicos y financieros que se han realizado, se determinó que el proyecto es tanto financiera como económicamente rentable. Los indicadores de rentabilidad son los siguientes:

1. Rentabilidad financiera: TIR 12.6%  VAN@10%: 745.1 millones de pesos constantes (capital)

2.  Rentabilidad social:  TIR:13.15%    VAN@12%: 813.2 millones de pesos constantes

El Gobierno del Estado ha financiado los estudios de preinversión del proyecto, sin embargo el costo de estos estudios será reintegrado al Estado como parte del pago inicial por la asignación de la concesión.

Aspectos de la licitación
Se pretende que el proyecto sea asignado a través de un proceso de licitación pública internacional, cuyo objeto será otorgar un Título de Concesión para el diseño, construcción, operación, mantenimiento y explotación de la Vía por al menos 30 años. Es importante mencionar que, al estar planteado este proyecto como una concesión pura, su instrumentación no se sujeta a la Ley de Proyectos de Inversión y de Prestación de Servicios del Estado, ya que no se le destinarán recursos públicos. Por el contrario, el análisis jurídico que se realizó como paso inicial del proceso de licitación, demostró que el marco legal idóneo para realizar la concesión es la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco, pues en ella se contempla la figura de la concesión de vías de tránsito estatales. 

Como parte de las bases de licitación, se solicitará a los concursantes que en sus propuestas se incluya los aspectos principales del proyecto, como la solución propuesta de ingeniería, la solución técnica para el esquema de peaje, corridas financieras, composición del capital, etc., todo lo anterior con base en el anteproyecto geométrico conceptual que fue elaborado por la Empresa RIOBOO, y que ha servido de fundamento para el desarrollo e instrumentación del proyecto.

Adicionalmente, las propuestas de los licitantes deberán considerar los aspectos urbanísticos del proyecto, es decir, procurar que el proyecto minimice el impacto visual y urbano al entorno. De igual manera, el Título de Concesión obligará al licitante ganador a vigilar que los espacios abajo del viaducto se conserven limpios y con un proceso de mantenimiento periódico, procurando que estén jardinados y realizando otras acciones para evitar degradar los espacios del derecho de vía a nivel.

Entendiendo que la ética, la integridad y la transparencia deben prevalecer en todas las etapas del proceso de licitación, está en proceso de preparación un convenio con la organización “Transparencia Mexicana”, capítulo nacional de “Transparencia Internacional”, quienes estarán acompañando y vigilando el proceso de licitación y que, posteriormente a la designación del concesionario, emitirán documentos que avalarán el desarrollo del proceso.

Avances

Hasta la fecha, se tienen los siguientes avances para la instrumentación del proyecto:

3. Se demostró la factibilidad técnica del proyecto mediante la elaboración de un anteproyecto geométrico conceptual, que incluye la realización de topografías muestrales, altimetrías, planimetrías, estudios de geotecnia y mecánica de suelos.

4. La factibilidad de la demanda fue determinada a través de la realización de un estudio de demanda y tráfico. 

5. Con los datos resultantes del estudio de demanda se realizó un estudio de factibilidad financiera mediante el cual se determinó que el proyecto podría ser desarrollado como una concesión pura, sin necesidad de subvenciones estatales o federales. 

6. Se cuenta además con el estudio de evaluación socioeconómica en la modalidad costo-beneficio, que demuestra la factibilidad socioeconómica del proyecto.

7. Se logro la autorización  de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la utilización del derecho de vía y para la licitación del proyecto, así como el visto bueno del concesionario de carga FERROMEX.

8. Se envió al Congreso del Estado la Iniciativa de Decreto para la obtener autorización para que la concesión del proyecto sea por al menos 30 años.
Entre otras cosas, la síntesis técnica en la que basa el autor de la iniciativa una obra magna, como ellos la definen, habla sobre la generalidad del proyecto. 
Refiere que la inversión será de cerca de seis mil millones de pesos, alude que la obra se realizará sobre derechos de vía ferroviaria, del cual él mismo reconoce que existe una afectación al derecho de vía ferroviario que tendrán que ser resueltas antes de iniciar con el proceso de construcción del proyecto, es decir, no existe una certeza jurídica sobre el derecho de vía en donde se pretende construir el proyecto; esto en corto, mediano o largo plazo, representaría una contienda jurídica con la empresa que tiene otorgada la concesión de los servicios ferroviarios (FERROMEX) y con la empresa que construya y administre la “Vía Express”. Mencionan que el Gobierno del Estado de Jalisco, en conjunto con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y FERROMEX, están estableciendo una estrategia para solucionar, de manera ordenada y vigilando en todo momento los derechos de los vecinos a las zonas aledañas al trazo, las afectaciones a los derechos de vía, sin embargo, no mencionan las posibles soluciones, que aunque refieren tener en cuenta a los vecinos, es posible que con posteridad, sean afectados por negociaciones realizadas discrecionalmente y sin la más mínima transparencia. ¿Cuáles son esas afectaciones? ¿Cómo es que complican al proyecto? y ¿Cuáles son las posibles soluciones? Preguntas estas, que quedarán en el olvido y seguramente dañarán al ciudadano si no se cuida el aspecto social y técnico. Si es tan necesario el proyecto, lo mínimo que debe contener la síntesis enviada son las soluciones a los problemas encontrados y que den certidumbre social y sustentabilidad.
El mismo documento, manifiesta que no habrá afectación a particulares, mas nunca anexa documento alguno que avale lo argumentado, mucho menos existe un ejercicio de socialización del proyecto, que asegure la aceptación y apoyo de la obra a construir.
El Gobierno del Estado, estima que el pago por kilómetro recorrido oscilará entre $1.50 a $1.70 pesos, mas no lo asegura y mucho menos informa qué ejercicio aritmético, presupuestal o financiero utilizó para concluir en la tarifa. Estamos conscientes de la inflación, pero también tenemos en cuenta que la misma afecta al bolsillo del ciudadano; así mismo, no establece qué autoridad, instancia o dependencia fijará la tarifa, mucho menos los elementos o aspectos financieros que deberán consultarse para establecerla, tampoco así los candados o límites que tendrá la concesionaria para el cobro de la misma, por ello será posible que la empresa encargada del proyecto y su administración discrecionalmente tenga la facultad para determinarla.
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3.2.3. Costo Total del Proyecto, al respecto, el autor de la iniciativa informa lo siguiente:
Según los datos proporcionados, se habla de un gasto posible, ante ello, se coincide con el autor de la iniciativa pues los gastos se fijan o corren a partir de la inflación y de los costos establecidos al consumidor. Está basada en una fecha probable de inicio. Sin embargo, la seguridad jurídica y certidumbre técnica de la obra no está garantizada a los vecinos, pues el mismo Gobernador de Jalisco, al no estar seguro de ello, contempla el apartado de “Partida Varios” que consiste en la cantidad de dinero estimada para el caso de que haya afectaciones a propiedades y/o instalaciones de terceros. El Ejecutivo asegura en su síntesis y ante los medios de comunicación, que no habrá afectaciones y daños a terceros, sin embargo, es contradictorio su discurso ante la realidad de la posible obra, manifiesta en su propia proyección.
3.2.4. Análisis Costo Beneficio, el Poder Ejecutivo, dispuso lo siguiente:
Situación sin proyecto y posibles soluciones

Alternativas de solución

Las alternativas de solución que se identificaron para solucionar este problema son las siguientes:

A). Ampliación de las  avenidas principales que conectan las zonas de alta movilidad, Av. Vallarta, Av. Lázaro Cárdenas, Av. López Mateos y Av. Dr. Roberto Michel.
B). Ampliación del Periférico. 
C) Desarrollo de una vía de flujo continuo transversal a las zonas de mayor movilidad vehicular.
Debido a los flujos vehiculares esperados, la simple modernización resultaría ineficiente para cubrir los requerimientos esenciales, tales como un menor tiempo de recorrido, disminución de los costos de operación vehicular y mayor seguridad. Es por ello que la solución óptima desde el punto de vista económico, formulada en este estudio es la construcción del Viaducto Inglaterra, el cual se ha proyectado con base en las necesidades del flujo actual y potencial. Debido al diseño de la vialidad, sus beneficios económicos y sociales se verán reflejados en el corto plazo.

Análisis de la oferta y demanda de la situación sin proyecto 

Metodología

La metodología empleada para determinar la oferta y demanda del proyecto se basa en una serie de etapas que inician con la recopilación de la información documental y de campo, con la finalidad de realizar un diagnóstico de la situación actual, determinando la captación de la demanda en el año base, y  pronosticándola para el horizonte de tiempo determinado. Se empleó el programa EMM/3 para la construcción del modelo de oferta y el análisis del modelo de demanda, así como una serie de trabajos complementarios (específicamente en lo que a demanda se refiere) que a continuación se mencionan:

· Recopilación de información documental y de campo

· Información de fuentes primarias

· Encuestas de Preferencia-Declarada (PD)

· Aforos manuales

· Aforos automáticos

· Levantamiento de características físicas de la red

· Velocidades y tiempos de recorrido

· Información de fuentes secundarias

· Análisis y desarrollo de modelos

· Pronóstico del tránsito

· Caracterización del sistema de transporte

Características de la oferta

El modelo de oferta consiste en la representación de la red vial con sus atributos físicos y operativos a través de un conjunto de nodos y enlaces a los cuales se les asocia sus características físicas e información geográfica (coordenadas en longitud y latitud). Como parte de esta etapa se desarrollaron los siguientes trabajos:

· Definición de la red vial de influencia

· Características físicas de la red vial de influencia

· Velocidades y tiempos de recorrido

· Área de influencia y zonificación

· Caracterización de la demanda

· Volúmenes vehiculares

· Aforos automáticos

· Encuestas de origen-destino (OD)

· Características de los viajes de los vehículos.

· Líneas de deseo de los vehículos.

· Motivos de viaje

· Nivel de ingresos

· Frecuencia

· Tiempo de viaje

· Frecuencia de Camiones

Objetivo

Mejorar la movilidad, conectividad y calidad de vida de la población en la ZMG, disminuyendo los tiempos de recorrido y los costos de operación vehicular de los usuarios, especialmente en horas pico.

Propósito

Construir una vialidad de flujo continuo en la Zona Metropolitana de Guadalajara, bajo un esquema de concesión, utilizando tecnología de punta para el cobro del peaje que no cause retrasos o colas en su acceso, con la participación de inversionistas particulares.

Componentes

La obra consiste en construir un viaducto elevado, que iniciará en la intersección con la Av. Aviación y terminará en un primer ramal en la carretera a Chapala, y en un segundo ramal en la salida a la autopista Zapotlanejo. En su mayor parte, se aprovechará  el derecho de vía ya existente que corre a través de la Av. Inglaterra, 

Vida útil del proyecto y su horizonte de evaluación

El horizonte de evaluación del Viaducto Inglaterra comprende un período de 30 años. Sin embargo, su vida útil puede prolongarse en función de la aplicación de un mantenimiento adecuado.

 Capacidad instalada

La capacidad instalada de diseño para un nivel de servicio A del Viaducto Inglaterra es de 1,950 vehículos por hora-carril.
Con base en datos históricos de tránsito observados en los accesos al Viaducto, se calculó el tránsito promedio diario anual (TPDA), es decir, los automóviles que viajarán por la vía durante el horizonte del proyecto. De igual forma se estimó su respectiva tasa de crecimiento media anual (TCMA). Se calcula que el TPDA ponderado por tramos para el Viaducto, en el año de su apertura (2011), sería de 28,468, y a partir de entonces se estima que el flujo vehicular, crezca a tasas que se encuentra en un rango de 3.8% a un poco más del 5%.

Beneficios anuales y totales en el horizonte de evaluación. 

Se estimaron los beneficios generados tanto por el ahorro en tiempo de viaje de los usuarios (en términos económicos), como por el ahorro en costos de operación vehicular, mismos que se fueron calculados en las situaciones con y sin proyecto.
Los ahorros en tiempo de viaje de los usuarios de todo el sistema, se obtuvieron a partir de las diferencias de los tiempos con y sin el Viaducto, es decir, el ahorro de tiempo será igual al tiempo del sistema sin proyecto, menos el tiempo de los usuarios tanto del Viaducto, menos el tiempo del resto de usuarios que usan la red que ya está operando,  pues también se verán beneficiados por el aumento en eficiencia del tránsito en la red.
Los costos de operación con y sin proyecto, se definen a partir del tipo de terreno, tipo de vía y de pavimento, así como otros atributos de las vías en comparación, en función de la información que se tenga disponible. Con estas características, se obtiene una velocidad para cada vía. Con este enfoque se obtiene el costo de operación vehicular sin proyecto menos el costo de operación con proyecto, también para toda la red.

Aspectos relevantes

La construcción del Viaducto Inglaterra en Guadalajara producirá una alta eficiencia en el tránsito vehicular, al generar un ahorro importante en tiempo de recorrido y costos de operación vehicular, no solo para los usuarios de la nueva infraestructura sino también para los usuarios del resto de la red vial (que constituye un gran número de calles y avenidas, y por lo tanto de un gran número de usuarios de todo tipo de vehículo) de la zona metropolitana de estudio, pues ésta última se verá desahogada del flujo vehicular que circulará por el nuevo Viaducto. 
Respecto al marco legal, no se tienen problemas de liberación del derecho de vía ni de ocupación de los predios para la construcción del Viaducto, pues será una estructura elevada y se aprovechara el derecho de vía del ferrocarril que atraviesa la ciudad.

Costo total del proyecto

El costo de construcción de la obra del Viaducto Inglaterra en moneda nacional, sin incluir IVA, calculado a precios de mayo del 2009, con base al anteproyecto diseñado, es de $5,671,000,000, el cual incluye la señalización y obras complementarias. 

Dentro de los documentos elaborados por el autor de la iniciativa, por primera vez se advierten posibles obras de construcción que puedan sustituir a la “Vía Express”, solo que los proyectos a considerar, implica, que podrían calificarse como propuestas imposibles de realizar y que las mismas fueron consideradas con el objeto de cumplir con la consideración de otras “opciones”. Destacan como obras opcionales la ampliación a las avenidas Vallarta, Lázaro Cárdenas, López Mateos, Dr. Roberto Michel y el Periférico. Considerar como propuestas obras públicas, que por lógica, son inviables por los costos y problemas que conllevan, resulta ilógico y destaca la connotación del titular del Poder Ejecutivo: proyectar obras imposibles para que implícitamente se considere como posible la “Vía Express”. Hay diversas opciones que deben considerarse para solucionar los problemas que aquejan los problemas de movilidad urbana en la Zona Metropolitana de Guadalajara, el transporte colectivo integral, ciclo vías, desincentivar el uso de vehículos, corredores peatonales, semaforización inteligente a nivel, reordenar el transporte urbano existente.
La modernización no es sinónimo de eficiencia, se puede construir el paso a desnivel más hermoso, arquitectónicamente, con tecnología de punta, que sin falta de planeación, sin obras complementarias y sin un transporte colectivo apropiado de movilidad urbana, sería la obra más inútil. El problema no está en la modernidad, el problema radica en que no hay planeación, no hay un proyecto o programa integral; hay ocurrencias e intenciones de construir monumentos que recuerden al gobernante.
Los exámenes, estudios, análisis y metodología, se basan en demostrar el problema; para aprobar la iniciativa no es suficiente demostrar el problema, el cual está identificado, al autor de la iniciativa se le olvidó que sus estudios y métodos deberían demostrar la viabilidad de su propuesta, mostrar las bondades y beneficios de la obra; sabemos qué sucede, lo que no sabemos aun es cómo se llegó a la conclusión de que la única opción es la “Vía Express” y de que este proyecto es el mejor.
Se habla de que el pago será de acuerdo a la distancia recorrida, sin embargo, no se menciona si habrá sensores de entrada, intermedios o de salida, refieren, así mismo, que para el ingreso al viaducto será con pago electrónico, pero la forma no se ha explicado ¿habrá una máquina que cobre? ¿Será a través de una tarjeta como el peaje de algunas autopistas? De ser así ¿se recargará la tarjeta? Y si al momento de querer ingresar el conductor del vehículo se da cuenta que ya no tiene crédito y origina una larga fila ¿los demás conductores deberán irse de reversa para que salga el conductor que no puede pagar? Se dice que dentro de la vía se podrá viajar a una velocidad de entre 80 y 90 Km/h, al querer salir de la vía e incorporarse a la Av. Patria o López Mateos, por citar un ejemplo, por el tráfico ¿se harán filas sobre la vía para irse incorporando de a uno a uno? Luego entonces ¿habrá alguna medida inteligente complementaria o alternativa para evitar embotellamientos aéreos? las anteriores son preguntas que surgen a partir de una perspectiva del usuario y no técnica como el titular del Ejecutivo intentó realizar.
Se habla del tipo de concreto a utilizar, los tipos de vigas, cimientos, alturas, tipos de vehículos transitables, pero no de los aspectos alternativos que ayuden o faciliten el tránsito vehicular.
3.2.5. Estudio de Riesgos Inherentes al Proyecto

En este Congreso, no se recibió ningún estudio, se recibió un documento que contenía el resumen “del análisis de riesgo inherentes al proyecto”.  En el referido documento se destacan riesgos sobre la estructura de capital, esquema financiero, aforo, evasión, costos de construcción, inflación durante la operación, factibilidad técnica y siniestros. 

En cuanto al riesgo de la estructura del capital, se refiere a la proporción de capital y deuda que se utilizará para financiar el proyecto. Como riesgo, advierten los siguientes: 1. El concesionario deberá elegir una estructura de capital que no sólo le permita concluir y mantener la obra durante el periodo de concesión, sino también deberá cubrir todos los gastos financieros incurridos durante la construcción y vida del proyecto; 2. La estructura de capital deberá ser consistente con las condiciones de mercado y su consistencia será ratificada al analizar de la propuesta económica; y, 3. La estructura de capital debe cubrir la totalidad del financiamiento desde el inicio del proyecto.
Por lo que respecta al riesgo de esquema financiero, lo definen como los términos y condiciones acordados con las distintas fuentes de financiamiento. Estas incluyen tasa de interés, plazo, periodo de gracia, perfil de amortización y comisiones entre otros. Adicionalmente, incluye la posibilidad de un refinanciamiento una vez iniciada la operación. Los posibles riesgos, según el autor de la iniciativa, en este rubro son: 1. Se deberá entregar cartas de compromiso y/o de seriedad por parte de las fuentes de financiamiento que respalden el esquema presentado; 2. Los  términos y condiciones deberán reflejar condiciones de mercado, con base en proyecciones financieras robustas; 3. El licitante será responsable de contar con una política de manejo de riesgos (por ejemplo volatilidad en tasas o tipo de cambio); 4. Se podrán prever salidas en caso que existan eventos adversos inesperados que requieran ciertas adecuaciones para reequilibrar la estructura financiera del proyecto; y, 5. El esquema deberá anticipar y hacer viable la posibilidad de un refinanciamiento.
Riesgo de aforo, la contemplan como la estimación del Tránsito Promedio Diario Anual (TPDA), ya sea proveniente de los estudios de “Cal y Mayor” así como de estudios realizados por cada licitante. Estos serán la base para la estimación de las proyecciones financieras y de la estructura de capital. El aforo utilizado dictará además el momento en que la Vía topará su capacidad lo cual limitará los ingresos a partir de ese año. 
Ante la conciencia de que conforme pasan los años habrá más vehículos, con mayor razón debe ponderarse un proyecto a largo plazo, de nada serviría una obra de construcción “primorosa” cuando ésta se verá rebasada dentro de cinco, ocho o diez años. Pensando en que la “Vía Express” fuera la solución ¿cómo se evitará el aforo o las largas filas para entrar al viaducto? La pregunta obedece a que en el siguiente punto se habla de que habría un carril de arrepentimiento, el carril propuesto ¿sería suficiente para desahogar la saturación? El pagar el derecho de peaje a través de un sistema, que, no fue explicado ¿no es un derecho adquirido? ¿Cómo decirle o bajo qué argumentos se le prohibirá el uso del viaducto a quien pagó su respectiva tarifa? El riesgo de aforo es evidente y por muy obra magna que sea, no será la solución dentro de los próximos años y mucho menos, cuando no hay obras públicas complementarias ni un sistema de transporte colectivo que desincentive el uso de vehículos. El problema de movilidad urbana debe ser resuelto con proyectos integrales, incluyentes, que beneficie al ciudadano y que va más allá de caprichos sexenales que no resuelvan el problema ello motiva y sólo dejen monumentos arquitectónicos identificados con cierta administración.
En cuanto al riesgo de evasión, el autor de la iniciativa establece que: 
“El sistema de peaje que se utilice así como las medidas empleadas para controlarlo y regularlo afectarán directamente los ingresos del proyecto. Los Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS) permiten el flujo continuo de vehículos por la vía lo que significa mayor cantidad de vehículos por hora. Por otro lado, este sistema tiende a tener un alto costo y ocasiona altos niveles de evasión. Por la falta de experiencia no se tiene una idea clara del porcentaje de evasión que podría generar un sistema de flujo continuo. En la medida en que la evasión pueda ser alta e incierta, podría afectar de manera significativa los ingresos proyectados e incrementar el riesgo percibido del proyecto. Este tema es normalmente una inquietud por parte de las instituciones financieras. Los riesgos planteados por el Ejecutivo, en este rubro, son: 1. El proyecto incluye por lo menos para los primeros años de operación, un acceso a la Vía Express controlado con plumas y un carril de arrepentimiento con lo cual se podrá para efectos prácticos eliminar la evasión; 2. De cualquier manera se plantea la necesidad de contar con un ITS de punta que a través del tiempo y de un proceso educativo permita el flujo continuo si así se juzga conveniente; 3. Además se deberá implementar un sistema de multas efectivo y disuasivo para el manejo de la evasión; y 4. Se está evaluando la posibilidad de solicitarle al concesionario que asuma los costos relacionados a la vigilancia que la autoridad hará de la Vía Express”.
Si bien es cierto, dichos riesgos son inherentes a cualquier proyecto de infraestructura y que posiblemente puedan ser asumidos por quién se adjudique el proyecto, también es cierto que a partir de lo anterior, existen riesgos implícitos en el proyecto para el Gobierno del Estado, pues según el documento, arriba señalado, plantea la posibilidad de que:

“… el aforo resulte ser muy por debajo de la proyección de demanda y que por lo tanto el concesionario se vea imposibilitado a mantener la viabilidad financiera de la operación, el título de concesión preverá la posibilidad de redefinir los términos y condiciones del mismo para restablecer dicha viabilidad financiera de la operación o si es necesario inclusive asumir el control del proyecto.”
Es decir, lo anterior implica que quien gane la licitación del proyecto “Vía Express”, en algún momento puede retirarse sin mediar sanciones o penalización alguna, toda vez ante el Gobierno estaría aceptando tal situación. 
Ahora bien, cumpliéndose el supuesto antes citado, tal acción representaría erogaciones públicas por parte del Ejecutivo del dinero de todos, mismas que no son posibles cuantificar, toda vez que en cualquier momento dentro de los treinta años el licitante, mediando justificación financiera, puede excluirse de continuar con el proyecto “Vía Express”. ¿Cuánto le costará al pueblo de Jalisco, el rescate de un proyecto abandonado por quien pueda considerarlo como un negocio infructuoso?
El autor de la iniciativa señala que:
“En la medida en que la evasión pueda ser alta e incierta, podría afectar de manera significativa los ingresos proyectados e incrementar el riesgo percibido del proyecto”. 

En ese tenor, si la evasión llegara a ser suficientemente alta, pudiera afectar los ingresos para el licitante y en consecuencia sería financieramente inviable para éste, y por ello se justificaría de nueva cuenta su exclusión del proyecto, con los efectos señalados dos párrafos arriba. 
Los Sistemas Inteligentes de Transporte (en inglés Intelligent Transportation Systems, por siglas ITS) son un conjunto de soluciones tecnológicas de las telecomunicaciones y la informática (conocida como telemática) diseñadas para mejorar la operación y seguridad del transporte terrestre, tanto para carreteras urbanas y rurales, como para ferrocarriles. Existen varias definiciones, y como es una disciplina joven, evoluciona rápidamente, lo que dificulta el consenso en una definición única. Según la Sociedad Americana de Transporte Inteligente (conocida en inglés como ITS America),[] ITS se define como "gente usando tecnología en transportes para salvar vidas, tiempo y dinero".
El departamento de transporte de Estados Unidos de Norteamérica, definió al ITS como “Los sistemas inteligentes de transporte recolectan, almacenan, procesan y distribuyen información relacionada al movimiento de personas y bienes. Ejemplos incluyen los sistemas para la gestión de tránsito, la gestión del transporte público, el manejo de emergencias, la información a los usuarios, la seguridad y el control avanzado de los vehículos, las operaciones de vehículos comerciales, el pago electrónico y el cruce seguro a nivel de las líneas de ferrocarril".
El ITS, entre otras aplicaciones, destacan para el presente proyecto: el cobro electrónico de peaje; peajes convencionales; tarifas de congestión; vigilancia automática de infracciones, entre otras.

Como se deprende de la iniciativa presentada por el Poder Ejecutivo, no destacan la modalidad del cobro para ingresar al viaducto como se advierte en líneas anteriores, de la documentación recibida que intenta justificar el proyecto, se habló de que el cobro sería de forma electrónica, sin embargo, no definieron o explicaron el mecanismo, mucho menos se habló del sistema ni en qué consistiría. En el punto uno de estos riesgos, dicen que se establecerán, por lo menos en los dos primeros años de operación, sería a través de plumas y con un carril de arrepentimiento. En cualquier sistema telemático o convencional, se utilizan plumas (de entrada y salida), solo que para el caso particular, en ningún momento se especifica cuantas habrá y ni mucho menos cómo será el cobro. Por otro lado, hablan de un carril de arrepentimiento, literalmente ¿solo será uno? ¿En donde se colocará? ¿En qué consistirá? ¿Las plumas o las casetas de cobro propuesto por el Gobernador resolverán el problema de la evasión? 
 En el punto dos de este rubro, así descrito por el autor de la iniciativa, se refiere a que se establecerá un sistema de ITS “de punta que a través del tiempo y de un proceso educativo permita el flujo continuo si así se juzga conveniente” solo que en el resumen se les olvidó decir qué sistema implementarán, no se dice en qué consistirá, ni menciona en lo más mínimo los aspectos técnicos que se requerirán respecto de la construcción y de la convivencia con el sistema a implementar. ¿Cómo transitarán los vehículos de emergencia? Las ambulancias, paramédicos y bomberos ¿también pagarán? Tal parece que el sistema ITS lejos de ser inteligente, será una ocurrencia sensacionalista que viene solo a matizar la improvisación.
Por otro lado, en su punto tres, se habla de la implementación de un sistema de multas, sin embargo, en esta iniciativa no se proponen reformas a la Ley de Vialidad, mucho menos la forma en que se sancionará o el ITS que servirá de vigilancia a los evasores o infractores dentro del viaducto. ¿De qué forma interactuarán los elementos de tránsito y el sistema inteligente que se pretende plantear para la evasión? Se prevé una construcción magna, pero la operación de la misma no tiene ningún rumbo y mucho menos una solución.
En cuanto a la propuesta de que el costo de vigilancia en la “Vía Express” lo asuma el concesionario es inconstitucional, ilegal y riesgoso, ¿Qué no se supone que es un servicio público que debe prestar el Estado? ¿Quiere decir entonces, que no solo se concesionará el uso de vía, sino también el servicio público de tránsito y transporte? Porque los costos de vigilancia van desde el pago de salarios de los elementos de tránsito, el gasto corriente de patrullaje y la operatividad del mismo, estamos entonces ante una nueva figura, la vigilancia del tránsito que ahora se privatizaría. Ideas que realmente no tienen un sustento jurídico y mucho menos operativo.

¿Qué certidumbre jurídica tendrá la movilidad urbana, el concesionario, el Gobierno de Jalisco y sobre todo el ciudadano cuando no se le da la importancia requerida a los riesgos de evasión?
Por lo que respecta a los riesgos de construcción, establece que 
“cada licitante desarrollará su propuesta técnica y elaborará el costo correspondiente de acuerdo a las condiciones prevalecientes en el mercado y su habilidad particular para negociar términos y condiciones. Existe el riesgo que durante el periodo de construcción ocurran eventos adversos inesperados que afecten el costo con base en el cual la concesión fue adjudicada. Como posibles riesgos destacan los siguientes: 1. Como principio, el concesionario asume el riesgo de completar la obra en tiempo y costo para lo cual entre otras cosas habrá un inspector técnico durante la construcción de la Vía Express; 2. Por lo mismo, las entidades que participan en este tipo de obra suelen utilizar mecanismos distintos para minimizar en la medida lo posible el impacto de cambios adversos en el costo; 3. Normalmente el costeo de este tipo de obras incluye un rubro de escalatoria cuyo propósito es mitigar este riesgo; y 4. De cualquier manera, en caso de que exista un evento adverso fuera de contexto y no imputable al concesionario, el título de concesión incluirá la posibilidad de recuperar el equilibrio económico del proyecto y así asegurar el cumplimiento de la obra”.
El autor de la iniciativa considera como riesgo la terminación de la obra a tiempo y su costo, habla de un inspector técnico, pero no dice que característica, ni que atribuciones tendrá el inspector ¿garantizará la conclusión de la obra en tiempo y forma? ¿Quién lo patrocinará? ¿Cuánto le costará al gobierno? ¿Quién lo elegirá? Refiere que las entidades que participan en este tipo de obras utilizan mecanismos distintos para minimizar el impacto a cambios adversos ¿Cuáles son los mecanismos contemplados para la “Vía Express? ¿Los realizará el concesionario? Finaliza diciendo que en caso de un evento adverso fuera de contexto y no imputable al concesionario, que no explica cuales podrían ser, la concesión incluirá la posible recuperación del equilibrio económico ¿En qué consistiría dicho plan? ¿El Gobierno del Estado entra en la figura de deudor solidario o aval?
Un tema de gran importancia y que no es tocado como riesgo, es que al echar andar el viaducto, y que en el intermedio de la concesión, el concesionario decida desistir o dejar el proyecto ¿Qué sucedería? ¿Quién administraría el viaducto? ¿Habría otra licitación? ¿Habría nuevo concesionario? Y mientras esos sucede ¿Qué pasara con la vía? ¿Será gratuita? Como se advierte, en este rubro de riesgos, se dejan diversos cuestionamientos y dudas, que a decir verdad, difícilmente podrán responderse cuando se piensa en una obra sensacionalista y no en una planificación realista que atienda a la problemática de movilidad urbana.
Es riesgo de inflación durante la operación, el incremento en el costo operativo y de mantenimiento durante el periodo de la operación, y el posible riesgo es: el título de concesión estipula de manera clara y anticipada un ajuste automático al nivel de la tarifa equivalente a la inflación del periodo inmediato anterior.
En lo referente al riesgo de factibilidad técnica, el Gobierno del Estado, no la define y solo se concreta a decir: “la Vía Express es un proyecto técnico viable”  y dice en qué debe basarse la licitación “(en el) Proceso de licitación con base en un anteproyecto referencial que describe los requisitos y criterios técnicos con las cuales la Vía Express se puede y deberá construir”.
La factibilidad técnica o tecnológica, indica si se dispone de los conocimientos y habilidades en el manejo de métodos, procedimientos y funciones requeridas para el desarrollo e implantación del proyecto. Además no indica si se dispone del equipo y herramientas para llevarlo a cabo, de no ser así, si existe la posibilidad de generarlos o crearlos en el tiempo requerido por el proyecto.
En estricto sentido, la factibilidad técnica, es la evaluación que demuestra que el negocio-proyecto puede ponerse en marcha y mantenerse, es decir, que su viabilidad técnica otorgue certidumbre y reditué conforme a lo previsto; el dictamen evidencia si el proyecto ha sido planeado cuidadosamente, y el mismo, arroja los problemas que involucra y que deben considerarse, y resalta los factores que deben considerarse para mantener la obra en funcionamiento. 

Los aspectos que debieron de ponerse en claro son:


- El correcto funcionamiento del producto o servicio (número de pruebas, fechas, etcétera).

-Lo que se ha hecho o se hará para mantenerse cerca de los consumidores.


-Escalas de producción (si es posible ampliar o reducir la producción).


-Proyectos complementarios para desarrollar el proyecto; ¿cómo se obtuvo o se obtendrá la tecnología necesaria?  ¿cómo se capacitará al personal del viaducto? ¿si existen obras alternativas a la elegida?

Con el resumen ejecutivo enviado a este Poder, se intentó justificar la viabilidad técnica de la obra. Los aspectos técnicos no fueron explicados y mucho menos las razones por las cuales se determinó que el proyecto es viable. Las explicaciones mediáticas han sido más abundantes pero ninguna resuelve las omisiones explicitas de las síntesis enviadas.

Y finalmente, contempla el riesgo de siniestros, y dice que 
“son los eventos externos asegurables, que será obligación del concesionario, contratar y mantener vigente los seguros normalmente aplicables a este tipo de proyectos.”
No se establece una vinculación para que haya pólizas de seguro o garantías para el caso de un siniestro mientras opera la Vía. Una preocupación constante de los vecinos de la obra, es la susceptibilidad a  los daños en su patrimonio en la operación del viaducto, el descarrilamiento de vehículos que caigan en las casas aledañas. No se establece qué tipo de seguros ni cuáles se adquirirán para garantizar la seguridad del erario público, de los vecinos y los conductores, pues éstos últimos al transitar por una autopista gozan de un seguro de daños a terceros, por el sólo hecho de haber pagado la tarifa de peaje.
3.2.6. Trazo geométrico del Proyecto. 
Este estudio no fue remitido por el Gobierno del Estado de Jalisco, para su consideración y análisis.

3.2.7. Autorizaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sobre el derecho de vía.
El 11 de junio de 2010, el Director General de Transporte Ferroviario y Multimodal, emitió una autorización condicionada al Gobierno del Estado, para construir la “Vía Express”. En dicho documento la autorización completa está sujeta a la realización y autorización del Proyecto Ejecutivo, proyecto que no existe. Además condicionó a que se preserven los derechos conferidos a FERROMEX y a la no afectación a la infraestructura y operación del transporte ferroviario.

En el punto 3.2.2. de este dictamen, al hablar del ausente proyecto ejecutivo estando sólo con la síntesis ejecutiva, se reconoció por parte del Poder Ejecutivo ciertas afectaciones a los derechos de vía, de los cuales no se precisaron cuáles son y cómo se resolverán. Las últimas condiciones dejan de manifiesto que no existe una certeza jurídica y operativa de que FERROMEX esté de acuerdo y de que no se le esté vulnerando algún derecho. La obscuridad de aquella afectación, deja de manifiesto que no existen condiciones reales para apostarle a un proyecto que en el futuro se traduzca en una contienda jurídica y lo más grave, una indemnización millonaria por la falta de gestión y negociación.
 3.8. Estudio de impacto ambiental
De la misma forma, este estudio no fue remitido por parte del autor de la iniciativa.
El estudio de impacto ambiental, es el documento administrativo que sirve para identificar, prevenir e interpretar los impactos ambientales que producirá un proyecto en su entorno en caso de ser ejecutado, todo ello con el fin de que la administración competente pueda aceptarlo, rechazarlo o modificarlo. En el caso particular resalta, que al no existir la dimensión o resultados del impacto ambiental que resultaría de la “Vía Express” no es viable aprobar un proyecto que evidentemente alteraría el entorno ambiental.
Lo remitido por el Gobierno del Estado, no es más que un resumen del marco legal dispuesto en el derecho positivo vigente de la materia.
4. Sentido de la resolución
A la fecha, el Gobierno del Estado, carece de políticas públicas reales y viables en materia de movilidad urbana sustentable. Caprichos y obsesiones son la inspiración de quienes gobiernan Jalisco, quienes han construido su gobierno con ocurrencias. Lamentablemente, la planeación brilla por su ausencia en el proyecto de la “Vía Express”.
Las políticas de movilidad, llevadas a cabo por las administraciones públicas, deben centrarse en reducir la congestión de las vías al mismo tiempo que se reduce el consumo de combustibles contaminantes, impulsando el uso de vehículos de propulsión alternativa a través de ayuda en la compra o la incentivación de uso de transporte no motorizado o de transporte colectivo.

No se previeron obras complementarias que no sean “monumentos al automóvil”, no se incluyen obras que habiliten el tránsito de modelos que gestionen las comunicaciones autónomas, vías independientes que permitan una relación acorde a las necesidades del entorno.
Las políticas para potenciar una movilidad urbana sustentable deben contemplar varios objetivos, a juicio de quienes dictaminamos consideramos necesario: a) configurar un modelo de transporte público colectivo más eficiente para mejorar la competitividad del sistema productivo; b) mejorar la integración social de los ciudadanos aportándoles una accesibilidad más universal; c) incrementar la calidad de vida de la ciudadanía; d) no comprometer las condiciones de salud de los ciudadanos; e) aportar más seguridad en los desplazamientos; y, f) opciones viables de tránsito de transporte no motorizado. La actuación de los gobernantes, debe encaminarse a facilitar el acceso de los ciudadanos al trabajo, al estudio, a los servicios y al entretenimiento mediante diversos modos de transporte: a pie, en bicicleta, en vehículos privados motorizados y en transporte público.
La iniciativa propuesta, no adjuntó documentos contundentes, concluyentes y bastantes para determinar la viabilidad, no justifica beneficios; costos, riesgos, sustentabilidad ni operatividad.
Dijo William Shakespeare, escritor británico 

“Las improvisaciones son mejores cuando se las prepara”.

Jalisco, merece un programa integral que resuelva de fondo y de manera gradual el problema de movilidad urbana y sobre todo que éste sea sustentable; métodos que no solo resuelvan la fluidez del tránsito, sino que sirvan para definir políticas públicas dirigidas a los ciudadanos para una convivencia con el entorno y los sistemas a utilizar.
Conforme a las consideraciones expuestas y descritas en el cuerpo de este dictamen, es que las comisiones dictaminadoras consideramos improcedente la solicitud del titular del Poder Ejecutivo, para que se le autorice otorgar una concesión respecto de la vía urbana de peaje denominada “Vía Express”.
P A R T E      R E S O L U T I V A

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 155 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, proponemos a la Asamblea del Congreso del Estado el siguiente dictamen de
A C U E R D O    L E G I S L A T I V O

QUE DESECHA LA INICIATIVA DE DECRETO QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO, PARA OTORGAR UNA CONCESIÓN RESPECTO DE LA VÍA URBANA DE PEAJE DENOMINADA “VÍA EXPRESS”.
ÚNICO.- Se desecha la iniciativa de decreto que autoriza al titular del Poder Ejecutivo, para otorgar una concesión respecto de la vía urbana de peaje denominada “Vía Express”.
ATENTAMENTE
“2011, año de los Juegos Panamericanos en Jalisco”

Guadalajara, Jalisco, a 1 de abril de 2011.
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